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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTB.NCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes Y anuncios que hayan D E Insertarse en 
los BOLETÍNKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á tos Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Rtsí oritn de 6 de A MI di 1839.) 

He pub l i c a tollón Ion dian excepto loa d o m i n g o * . 

j f ó P R > : < I O M D I : m i K » i P ( i o t 5 í C 

En esu capital, llevado \ domicilio, J*ao peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; • al Iflnmtfj ta WBsjWtw y u ' lO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del KOI.KTIN, plaxa 
de Santiago, 2.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Imiorle del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las Q O E TEAM 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aal-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 c»-otuno» de peseta por cada linea de inserción. 

h u m e r o sue l to 4 O r c n t l m o i d e P E E R Í A . 

P A R T E 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8 3 . M M . ol R B Y y la R E I N A Regente 

( Q . D. G.) y Augusta Real Fami l ia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

Importante salud. 

M I N I S T E R I O DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real decreto 
De conformidad con lo prevenido en la 

tercera disposición especia) de la ley de 

20 de Abr i l de 18SS, y ¿ propuesta del 

Ministerio de Gracia y Justicia; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R U Y 
D . Al fonso X I I I , y como R E I N A Regento 

del Re ino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Las dietas de los jurados, 

asi de los que tengan su residencia fuera 

del lugar en que se celebren las sesiones, 

como de los que babitualmente residan en 

é l , no serán en ningún caso mayores de 

! i' péselas por día. 

Art . 2.° Sin exceder de este tipo má

x imo, y |iudiendo l legar como mínimo al 

que estimen justo, los Tr ibunales de de 

recho, dictando providencia, fijarán en 

cada caso la cantidad que en concepto de 

dietas deba abonarse á cada jurado, t e -

niendo eucuenta los gastos indispensables 

que les baya s<do preciso hacer para cum

plir los deberos de su cargo. 

Ar t . 3.° Contra esta regulación no ha

brá más recurso que el de súplica interpues

to en el acto ante el mismo Tribuual que 

fije dichas dietas, el cual podrá modificar 

su acuerdo señalándola de nuevo después 

de oír las razones que de palabra exponga 

el jurado que haya interpuesto el recurso. 

A r t . 4.° Las dictas de loo jurados se 

pagarán por orden del Presidente del T r i 

bunal, justificándose el pago con recibos 

que recogerá del interesado, firmado por 

éste y por el Secretario de la Audiencia, 

con el V . ° B.° del mismo Presidente y el 

sello de la Audienc ia . 

A r t . 5.° Las diotas de los Magistrados 

que como Jueces de derecho asistan á las 

sesiones del Jurado fuera de la residencia 

ordinaria del Tr ibunal , serán las señala

das en el art. 217 de la ley orgánica del 

Poder judic ia l para los de las Audiencias 

territoriales, y en la Real orden de 29 do 

Junio de 1886 para los de las Audiencias 

de lo cr imina l , y se satisfarán en igual for

ma que éstas mediante la oportuna recla

mación al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Ar t . ti. u Los Magistrados de las A u 

diencias de Baleares y Canarias, cuando 

salgan fuera de la capital de su A u d i e n 

cia para la celebración de juicios ora les , 

á tenor de l o dispuesto en la ley de 23 D E 
Junio de 1888, percibirán las dietas ex

presadas cu el articulo auterior por todo 

el t iempo que permaneciesen fuera de sus 

respectivas capitales. 

A r t . 7.° Las dietas satisfechas á los 

jurados con anterioridad á este decreto, 

se considerarán de abono en las cuentas 

que rindan los Presidentes de los T r i b u 

nales por haberse hecho el pago en v i r tud 

de disposiciones adoptadas por el Ministe

rio de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á diez y siete de Junio 

de mi l ochocientos ochenta y nueve . 

— • - • MA-ftbt - e n r a T i N a 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Cana le jas y M ó n d o z 

SECCIÓN DE FOMENTO G O B I E R N O C I V I L NEGOCIADO DE COMERCIO 
E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de contumo que á continuación te expresan, en el mes de Mayo último 
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HECTOLITRO 

— L O C A L I D A D 
hua. üttm. 

22 50 Sau Martin de Valdeiglesias. 

16 50 Torrelaguna. 

17 a San Martin de Valdeiglesias. 

j Cebatla. .. 8 11 Chinchón. 

, A 3 . . A I Q O Q El Secretario del Gobierne? c i v i l , Arturo de Madrid y D á v i l a . = V . ° B . C = E 1 Gobernador, A . Agu i l e ra . 
Madrid 10 de Juuio de — £ « l ° 
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DIPUTACIÓN 

Sesión de 4 de Junio de 1889 

PRES IDENCIA D E L SR. D . 

DE L A P R E S I L L A 

JOSÉ 

Señores que asistieron: 

A r royo .—Br iones .—Gembora in .—Cor 

tina. — Cuni l l . — Fernández A r g e n t e . — 

Fernández Cabe l l o .—F. Pérez de So to .— 

Fernández So ler .— Font . — Gálvez Hol-

gu in .—Garc ía Gordo.—García L o m a s . — 

García Marchante .— Gu i l l en .— Martínez 

Esco la r .—Monedero .—Negro .—Pérez Ne 

g ro .—Pu l ido .—Rodr í guez Po r t i l l o .—Ro

j o . — R o s a . — S e v i l l a n o . — Y á n e z . — García 

Aramburo (Secretar io ) . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

Tué leída y a p r o a d a el acta de la an

terior. 

Entrando en la orden del día, se dio 

cuenta de varios dictámenes emitidos por 

la Comisión de Beueñcencia, acordándose 

l o siguiente: 

Denegar la instancia del arrendatario 

del Diario de A visos,;pidiendo que se pro

rrogue el arrendamiento por los tres anos 

á que se refiere la condición primera de 

la escritura, y que se rebaje el precio del 

arrendamiento á 6.000 pesetas; y otra de 

D. Enrique Rodrigue/. Gorostiza, pidiendo 

quedarse con esta coutrata, en el caso de 

que se rescinda con el actual a r r e n d a t a 

rio. Este acuerdo fué adoptado en vota

ción nominal , por 15 votos.'contra 3, en la 

forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

A r royo .—Cembora in .—Fernández Ar 

gente .—Fernández Cabe l lo .—Fernández 

So le r .—Gálvez Holguín .—Garc ía Gordo. 

—Garc ía L o m a s . — Martínez Esco lar .— 

Monedero .—Pul ido .—Rodr íguez Port i l lo . 

—Rosa .—Garc í a Aramburo (Secretar io ) . 

— S r . Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

' Br iones.—García Marchante .—YáSez . 

Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en el Manicomio de San Baudi

l io , correspondientes al mes do Marzo úl

t imo, y declarar de abono la cantidad de 

3.526*25 pesetas á que ascienden dichas 

estancias, á razón de 1'25 pesetas diarlas 

cada una. 

Admi t i r á observación definitiva á los 

dementes Soledad Sánchez Piernas, Con. 

cepción Navarro, F lorent ina Gómez R o 

bledo, María Díaz Oreja, Antonio Fernán

dez y Bernardo García Gutiérrez. 

Anunc iar con 10 días de anticipación 

segunda subasta para el suministro de 

pan á los Establecimientos, con arreglo á 

las condiciones acontadas por la primera. 

Anunciar con diez días de anticipa

c ión segunda subasta para el suministro 

de patatas á los Establecimientos, con 

arreg lo á las condicioues acordadas para 

l a primera. 

Anunciar nuevamente con diez días 

de anticipación las subastas acordadas 

para los suministros «le garbanzos, m a n 

teca y tocino. 

Disponer se impr ima y reparta enlre 

los Sres. Diputados el informe emit ido por 

el Sr. Decano del Cuerpo Médico sobre la 

Memoria del Sr. Pul ido referente á refor

mas en el Hospit il provincial , y el dicta

men del Diputado ponente Sr. García 

Marchante, asi como el proyecto de re

g lamento que determina en preceptos las 

conclusiones de aquella Memoria. 

Terminada la orden del día y no ha

biendo más asuntos de que tratar, se l e 

vantó la sesión, señalando el Sr. Pres i 

dente como orden del día para la próxima, 

dictámenes de las Comisiones de Hacien

da, Personal, Beneficencia y Gobernación. 

Sesión de ó de Junio de i889 

PRESIDENCIA DEL S R . D. JOSÉ 

DE LA. PRES ILLA 

Señores que asistieron: 

A r royo .—Cor t ina .—Cun i l l .— Fernán

dez Cabel lo .—Fernández So l e r .—Fon t .— 

García Gordo.—García Lomas. — García 

Marchante.—Martin Corral . — Martínez 

Esco lar .—Monedero .—Mora l . — P e l á e z . — 

P u l i d o . — R o j o . — R o s a . — S e v i l l a n o . — Y á 

nez.—García Aramburo (Secretar io ) . 

Abier ta la sesión á las tres de la 

tarde, fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 

E l Sr . Moral pidió constase su voto 

con la mayor ía , en la votación recaída 

sobre el dictamen referente á la solicitud 

de prórroga y rebaja de precio del Diario 
oficial de Avisos. 

El Sr. Fernández Cabello presentó ins

tancias de los Ayuntamientos de A ran -

juez , Vi l lare jo , Belmonte y V i l l amanr i -

que de Tajo, en solicitud de recursos para 

la extinción de la langosta, y pidió pasase 

con urgencia á la Comisión correspon

diente. 

E l Sr. Cortina presentó análoga solici

tud del Ayuntamiento de Arganda, y dijo 

que, á su juic io , la Diputación podía dis

poner del fondo de Calamidades en bene

ficio de los pueblos que, como Arganda , 

se hallan al corriente en el pago del con

tingente provincial , no han dado nunca 

ocasión á que se les expida apremio a lgu

no y es esta la primera vez que pide so

corro. 

E l Sr. Presidente dijo que toda3 las so
l icitudes pasarían á la Junta provincial 
de extinción de la langosta. 

Seguidamente se dio cuenta de un ofi

cio del Sr. Gobernador, participando que 

en uso de las facultades que le confiere el 

articulo 79 de la ley Prov inc ia l , ha re

suelto suspender los acuerdos concedien

do la subvención de 1.000 péselas á cada 

uno de los pueblos de Carabanchel A l t o y 

Ciempozuelos, por constituir una infrac

ción manifiesta de la l ey , según el núme

ro 3.° del citado art. 79. 

La Diputación quedó enterada. 

En este momento se dio cuenta de la 

s iguiente proposición: 

« L o s Diputados que suscriben propo

nen á la Diputación se sirva acordar alzar

se ante la Superioridad de las providencias 

del Excmo. Sr. Gobernador de estaj pro

v inc ia suspendiendo los auxilios concedi

dos á los pueblos por la Corporación, con 

cargo al capitulo de Calamidades para la 

ext inción de la langosta, independiente

mente de los que con arreglo á la ley está 

obl igada á prestar la Junta provincial de 

langosta .—Palac io de la Diputación 5 de 

Junio de 1889.—Jerónimo del Mora l .— 

José Cort ina.—Para autorizar su lectura, 

Manuel García Gordo.» 

Durante la lectura ocupó la presiden
cia el Sr. Cortina. 

El Sr. Moral la apoyó diciendo que la 

concesión de auxil ios para la extinción de 

la langosta por los trámites marcados en 

las leyes especiales, era independiente del 

derecho que tiene la Diputación para apl i

car la partida de Calamidades públicas al 

socorro de todas las que ocurran en los 
pueblos de la provincia, y que la Diputa
ción debía alzarse de la resolución del 
Sr. Gobernador, porque lastima su de
recho y perjudica á los pueblos. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración la proposición de que se tra
taba, resultó desechada en votación nomi
nal, por siete votos contra seis, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron NO : 
Fernández So l e r .—Font .—Garc ía L o 

mas .—Monede ro .—Rosa .—YáSez .—Gar 

cía Aramburo (Secretar io ) . 

Señores que dijeron sí: 

Cun i l l .—Garc ía Gordo.—Mart in Co

r r a l . — M o r a l . — Pe láez .— Corliua (Presi

dente ) . 

E l Sr. Peláez habló para alusiones, di

ciendo que no le sorprendía la resolución 

del Sr. Gobernador, porque los oficios 

participando la suspensión de acuerdos 

eran frecuentes durante algunas sesiones; 

que era preciso poner on c l a r o si la Dipu

tación puede considerar á la langosta 

como una de las calamidades, para cuyo 

a l iv io consigna en presupuesto determina

da cantidad, pues en este caso las sumas 

que se consideran para ese fin, servirían 

para a l iv iar á los vecinos do los pueblos 

de la derrama ó reparto extraordinario 

que les impone la l ey , y que se daba el 

caso de que habiendo aprobado el Sr. Go

bernador la subvención de 1.000 pesetas 

concedida hace pocas sesiones á la Vi l la 

del Prado, no consideraba legales las 

acordadas para otros pueblos. 

El Sr. García Gordo habló para alu 

sioues, diciendo que el pueblo de la V i l la 

del Prado era de los más dignos de ser 

auxi l iados, por no tener deuda alguna con 

la provincia, por no haber recibido otros 

socorros y por haber cumpl ido con la ley 

on el asunto de la langosta. 

La Presidencia declaró terminado el 

incidente. 

Entrando en la orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 

Comisiones respectivas, acordándose lo 

siguiente: 

Comisión de Hacienda 
Disponer que la Corporación se reinte-

grecon la fianza del arrendatario d é l a P ía 

za de Toros, de la cantidad de 51.388*75 

pesetas, importe del plazo trimestral que 

debió pagar en el día 19 de Abr i l últ imo, 

con más el interés legal de 6 por 100, de

biendo dicho arrendatario completar la 

fianza en el preciso término de ocho días, 

á contar desde aquel en que se verifique 

el reintegro. 

Informar á la Administración de Con

tribuciones de la provincia que los tipos 

de imposición que se fijan en el reparti

miento de los cnpos que corresponden ¿ 
esta provincia por contribución territo 
rial sobre la riqueza imponible, están á 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes del 
ramo, sin perjuicio del derecho q U e ^ 
te á los pueblos para reclamar de ag rav ¡ 0 s 

cuando proceda. 

Comisión de Personal 

Admit i r la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Farmacia D. Gregorio 
Mil la, y al de tercera clase de Medicina 
D. Víctor Escribano. 

Reponer en el cargo de Practicante 
supernumerario y en el último lugar de 
su clase á D. Martin Fuerte . 

Conceder tres meses de licencia por 
enfermedad, al Ayudante Médico D. Án 
gel N ie to , con sueldo durante 45 días v 
sin él en el resto del t iempo. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Peón caminero Florencio 
Aseujo. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fal lecimiento del Médico de la Beneficen
cia Sr. D. Juan Manuel Ramos Pérez, dis
poner que se corra la escala, y manifestar 
al Sr. Decano que está en sus atribuciones 
resolver qué Profesor ha de ser destinado 
á la consulta pública del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar la subasta celebrada para con

tratar el suministro de pastas alimenticias 

á los Establecimientos, y adjudicar defi

nit ivamente el remate á D. Juan Moré, al 

precio de 0*38 peseta cada ki logramo. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 

referentes á una pretensión de la familia 

del demento Enrique San Román y á la 

prórroga solicitada por los contratistas de 

lienzos para el Hospic io . 

Comisión de Golternación 
Disponer que se abono al Delegado sa

nitario que fué en el va l l e de Lozoya, 

D. Vicente Gómez Matías, 30 pesetas dia

rias por los servicios prestados durante 

los 4 4 días que duró su comisión; que se 

abone al Practicante D. Ramón Buiz, 10 

pesetas por sus servicios durante igual 

periodo, y que en l o sucesivo se determi

ne previamente las dietas que han de dis

frutar los facultativos á quienes se confie 

misiones de esta clase, entendiéndose que 

no tendrán dereoho á percibirlas, sino 

aquellos cuyo nombramiento sancione la 

Diputación. 

Terminada la orden del día y no ha

biendo más asuntos de que tratar, se l e 

vantó la sesión, señalando el Sr. Presi

dente como orden del día para la próxi

ma, dictámenes de las Comisiones de Ha

cienda y Personal y los expedientes sobre 

la mesa. 

Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Mayo último por 
administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo orde
nado por el art. 12b de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Peñol»!, Material. 

Día. M n . A ño. Hospital provincial Pías. Ctiis. P ía » CénU. 

31 Mayo 1889. Por importe de los jornales do a lba-
fíileria y taller de Carpintería in
vertidos en la obras «le reparación 
del edificio durante todo el m e s . . . 

» » » Por dos l laves de paso do vá lvu la con 
cuatro empalmes para la cañería 
del jard ín , según cuenta de A l v a -
rez y Martínez 

» » » Por el pintado de dos puertas, un 
montante y un depósito de agua, 
i egnn cuenta de D. José Fernáudez 
de Piuedo 

595 90 

35 

10 



Jueves 27 de Junio de 1880 

OBRAS 

Ptrsonul. Material. 
D l a . Mes. Año. _ — 

. Pías. Cénv Pfi* CónS 

31 Mayo 1889 Por los cristales puestos en varias «le 
pendencias, según cuenta de Don 
Federico Gnimerá » 89 ° -

» » 9 Por los erectos de ferretería para el 
taller de Carpintería, segúa cuenta 
de D. Prudencio Igartúa » 218 W 

T o t a l e s 89S 90 31 » 82 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

31 Mayo 1889 Por importe de los jornales invertidos 
en obras de reparación y conserva
ción del edificio durante todo el 
mes 892 40 » 

„ » » Por yeso para dichas obran suminis
trado por D. Enrique Díaz » 1-0 

y, » » Por Portland para id. por ü . Isidro 
Cauris » 0 7 80 

tt w » Por obra de solado por I ) . Agustín 
Tr i l l o » 3 S S 6 2 

„ i i Por id. de cantona por D. Antonio 
Laserna » 8 0 

T U T M . K S 8 9 2 4 0 0 2 0 1 2 

Madrid 14 de Junio de 18S9.=El Vicepresidente. García Lomas. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de i:¡ de Junio <le /.s'.SM 

P R K S I D E N C I A D E L SR. G A H C Í A L O M A S 

Señores que. asistieron: 

Fernández Cabel lo.—Rojo A l ies .—Cu-

iiill y Rui/..— Monedero.—Martínez esco

la r .— Font y Mart i .—Fernández So l e r .— 

Yáuez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la lar le, 

se leyó y aprobó el acta de la A N T E R I O R . 

Uada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos s i 

guientes: 

Remit i r á la Comisión provincial de 

Cuenca la partida de bautismo del CD0Z0 
Eladio Linacoro Cuesta, el cual ba sido 
incluido en el alistamiento del distrito de 

la Universidad para el actual r e e m p l a z o , 

con la penalidad que estableco el art. 30 

de la l ey ; cuyo documento ba sido recia 

mado por la expresada Comisión, para ro 

solver acerca de la denuncia do dicho 

mozo presentada por Ramiro Arguch Sa-

lusqui l lo . 
Remit i r al Sr. Secretario general del 

Consejo de Estado, con los informes y an 

tecedentes que previene el art. 120 de la 

l ey , e l recurso interpuesto por Federico 

Ortega A lm i róu , alistado en el distrito «leí 

Congreso para el reemplazo del corriente 

afio, contra el fallo de esta Comisión pro

vincial que le declaró soldado sorteable. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede unir á la cuenta ge 

neral del Ayuntamiento de Chainartm de 

la IVosa, correspondiente al ejercicio do 

1878 á 79, el recurso de alzada interpues

to por D. Manuel Chausal, contra el acuer

do de dicha Corporación, que le exige la 

responsabilidad de una suma como recau

dador de contribuciones duranto el e x 

presado ejercicio; á ün de que en unión 

de los antecedentes que al mismo se re

fieren, surta sus efectos en el examen que 

de la citada cuenta se haga, y en su vista 

se dicte la solución que proceda. 

Se levantó la ses i ón .=E l V icepres i 

dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre

tario, Camilo Pozz i . 

Sesión de 14 de Junio dv 1889 
PnEsmKNcíA D R L S R . G A R O Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Feruáudez Cabel lo .—Rojo A l i e s .—Cu-

uill y l lu i z .—Monedero . — Martínez Es

co lar .—Font y Mart i .—Fernández Soler. 

— Y á u e z y Carballés. 

Abierta la sesión á las diez de la ma 

ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante 

rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

incidencias do quintas del actual reempla

zo y revisión de los de anos anteriores, ob

tuvo <•! resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 

Audioncia 
18 Faustino Castillo Mart ínez .—Ex

ceptuado: recluta cu depósito ó condi

c ional . 

19 Casimiro Iglesias del V a l l o . — S o l 

dado sorteable por haber desistido de la 

alegación. 

Congreso 
12S Ui lar io P.ohles Autol ín.—Excep< 

luado: recluta eu depósito ó condicioual. 

182 Antonio Tomás Santos.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Centro 
97 Viotor Madagravo Dot t i .— Inñt i l : 

recluta eu depósito ó condicional. 

üuenav i s t a 

290 Simón Santamaría C r e s p o . — R e 

conocido el padre, resultó impedido para 

el trabajo: pendiente de expediente. 

Hospicio 
97 Pr imo María Martin Muí i ía .—Reco

nocido, út i l : soldado sorteable. 

Ciompozuelo9 
7 Norberto Fel ipe Rodríguez Martin. 

—Exceptuado: recluta en depósito ó con

dic ional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í888 

A u d i e n c i a 

89 Napoleón Ricardo Várela Puente 

— I n ú t i l : excluido totalmente. 

92 Antonio Mateos Garrido. — Pró

fugo. 

103 Pedro Manzanares Dutar i .— In 

úti l : excluido totalmente. 

123 V icente García Sá inz . -Ta l l a , l ' S 2 0 
mil ímetros: continúa de recluta en depó-

<HM .) condicional. 

1 3 8 Antonio Fernández Ugena .—Ta 

l la, l '58o mil ímetros: reconocido, útil con-

dic ionalmente. 

100 Ricardo Hermida Garc ía .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

coudicional. 

179 José A l ga r ra Re rme jo .— Excep

t u a d o : continúa de recluta eu depósito ó 

condicional . 
Cong roso 

122 Fel ipe Fernández Ga l lmar .—Ta

l la, 1*810 mil ímetros: continúa de recluta 

eu depósito ó condicional. 

185 Mariano Pacheco Esquive l .—In 

útil : excluido totalmente. 

Palacio 
2 6 2 Al fredo García A n d r é s . — T a l l a , 

1TI40 mi l ímetros: coutiuúa de recluta en 

depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de. 1881 

A u d i o n c i a 

I -o Julio Facundo Hidalgo é Hida lgo . 

— Inú t i l : continúa de recluta en depósito 

condicional. 

202 Julio Mariano IVroy He r r e ro .— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó condicional. 

C o n g r e s o 

169 Jesús Pinedo A l v a r e z . — E x c e p 

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

BuonavLsta 

M\ .losé Lucas López .—Ta l l a , l ' o lO 

mi l ímetros: continúa de recluta en depó 

sito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 

Cong roso 

27 Ánge l Garrido Rio fr ío .—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 

124 Enrique Vargas V e r g e l . — I n ú t i l : 

exeutode responsabilidad por haber cum 

plido las tres revisiones que previene 

la l ey . 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885 

H o s p i t a l 

3 V ictor iano Vázquez V i l l a r .—Inút i l : 

exento de responsabilidad como compren

dido en el art. 87 de la ley . 

Cou arreglo á lo que dispone el ar

ticulo 108 de la ley , el Sr. Vicepresidente 

advirt ió á los interesados el derecho que 

tienen do recurrir al Ministerio de la 

Gobernación si no estuvieren conformes 

con el fallo dictado por la Comisión pro

v inc ia l . 

Se levantó la sesión.-= El Vicepresi

dente. Valent ín García L o m a s . = E I Secre

tar io, Camilo Pozzi. 

Luis Escobar Rújnla, soldado del reem

plazo de 1888 por el cupo de l a s e g u n d a 

zona mi l i tar de esta Corte, por hallarse 

comprendido el interesado en el art. LSI 

de la l ey de Reemplazos v igente y Real 

orden de 21 de Julio de 1880. 

Hacer constar en acta que el mozo 

alistado con el núm. 133 en el distrito de 

la Universidad para el reemplazo de 1886, 

se l lama Eugenio de la V i l l a Barreda, 

quedando subsanado e l error material pa

decido a l consignarle con el nombre de 

Enrique en el l ibro corriente de actas, al 

folio 26 i: c u y o mozo fué exceptuado en 

sesión de 30 dé Abri l últ imo, por haber 

cumplido las tres revisiones que previene 

la l ey . 

Informar al Sr. Gobernador de la p ro 

vincia que procede sancionar el presu

puesto ordinario del Ayuntamiento de 

Madrid para el ejercicio económico de 

l ^ ' i ;i '.•<>. s in p e r j u i c i o de la a u t o r i z a c i ó n 

previa de la Superioridad para la cobran

za de los arbitrios extraordinarios consig

nados eu el mismo, y cou la l imitación 

en los gastos, que no podrán exceder da 

las sumas presupuestas. 

So levantó la s es i ón .=E1 Vicepresi

dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre

tario, Camilo Po/./.i. 

Sesión de 15 de Junio de 1889 

PRESIDENCIA DKL Sn . G A R C Í A LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Rojo A l i e s .—Cu-

ni l l y Ruiz .—Monedero .—Mart ínez Esco

lar .—Font y Mart i .—Fernández So l e r .— 

Yánez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos s i 

guientes: 

Quedar enterada de la Real orden dis

poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 

con que redimió el servic io mi l i tar act ivo 

.¿Yr -nnji iovs 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho día-, en el 

local quo ocupa la Secretaria de este 

Ayuntamiento, el repartimiento do la 

contribución territorial formado en esta 

población para el auo económico de 

1889 á 1800. 

L o que se anuncia para conocimiento 

de los interesados. 

Aranjuez 18 de Junio de 1889.=EI 

A lca lde , J . Gullóu. 

I S O I M I U I I L < l o l M o n t o 

Terminado el repartimiento do la con

tribución territorial de este distrito muni

cipal para el próximo ano de 1889-90, so 

halla expuesto eu la Secretaría de este 

Ayuntamiento , por término de ocho días, 

para oír reclamaciones. 

Road i l l ade l Monte 12 Junio 1 8 8 9 . = 

El A l ca lde , Aqui l ino S e v i l l a . = P o r su 

mandado, Rafael de la Paliza. 

i luit i ' j iaro 

El re partí míe uto de la contribución 

territorial de esta v i l la para el próximo 

año de 1889 á 90, se hal la terminado y 

expuesto al público en la Secretar iado 

este Ayuntamiento, por término de ocho 

días, á los efectos que están prevenidos. 

Ruitrago 10 de Junio de 1889.=K1 A l 

calde, Mateo R ivera . 

C o l l a d o M o c l i n . n o 

El repartimiento de la contribución 

territorial , cult ivo y ganadería de esta 

v i l la para el próximo ano económico de 

1889-90, se hal la concluido y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayuntamien

to, por término de ocho días, á contar 

desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL , para que los contribuyen

tes puedan presentar las reclamaciones 

que crean convenientes después de su 

examen . 

Collado Mediano 19 de Junio 1 8 8 9 . = 

El A lca lde, E/equiel Fernández. 
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Jueves 27 de Junio de 1880 

O o l m c n u r « l o O r e j a 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de esta villa i)nranle el mes 
»le Mayo último. 

Din 12 

Abierta la sesión se leyó un oílcio de 

la Administración de Impuestos y Propie

dades de la provincia, comunicando la 

aprobación del medio adoptado para cu

brir el encabezamiento de consumos de 

1889 á 00. 

Se leyó la circular de 7 de aquel mes 

sobre susponsión de las elecciones muni 

cipales y formación del empadronamien

to general de vecinos como baso de las 

l i s t as electorales. 

nuedó el Ayuntamiento enterado y dis

puso que el Sr. A lca lde adoptase cuantas 

medidas juzgase oportunas para estos ser

v ic ios, se practicasen bien y cumpl ida 

mente. 

Acto seguido so aprobó la cuenta de 

gastos menores del alumbrado del mes do 

Mayo; la de obradas de carro por acopio 

de piedra para firme de las calles y de c i 

lindrado de la plaza; la de manutención 

y asistencia y conducción á Madrid del 

aficionado Valentín Conde y Quesada, en

fermo á consecuencia do la coj 'da de un 

toro en la plaza de. esta v i l la el día i de 

aquel mes; la de compra, labrado y co lo

cación de maderas en la plaza de toros y 

la de medianería con José Segura por gas

to de la obra para arreglo de una pared 

del corral do la Casa Consistorial. 

Se acordó el pago de 400 pesetas á D i -

mas A l v a r como precio en que se contrató 

la música de capilla; 300 pesetas á Pedro 

Mendoza por la de bauda para cal le en la 

función del dia 3 y 130 pesetas al pirotéc

nico Pedro Pérez , de Vi l latobas, por los 

fuegos artificiales quemados en la noche 

del mismo dia con mot ivo de la función 

del Cristo del Humi l ladero . 

Tener en cuenta para el primer apéndice 

al ami l laramiento que se forme las fincas 

que ban adquirido Luis Fernández Guija

rro y hermanos por herencia de sus pa

dres, para que se rectifiquen las respect i

vas partidas contributivas de unos y otros, 

de conformidad á la Real orden circular 

de 14 de Junio de 1884. 

Se formuló la propuesta en terna de 

vecinos contribuyentes y facultativos para 

remitir al Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia, para e leg i r los que habrían de 

componer la Junta municipal de Sa

nidad. 

Y habiéndose aprobado el extracto de 

los acuerdos adoptados en el mes de Abri l 

y la distribución de fondos para el siguien

te mes ile Mayo, se levantó la sesión. 

Dia 19 

Abierta la sesión, aprobada el acta y 

leídos losBoLBriNKSoFiciAi.iis, el Ayunta 

miento aprobó los pliegos do condiciones 

redactados por la Comisión de Goberna

ción para subastar los arbitrios munic i 

pales; de degüel lo de reses en el matadero 

para consumo público; do puestos fijos en 

el morcado; do romana y medida de sol i -

dos y de aladuría de la soga de esparto 

para ol año 1881) á 1890; quedando desig

nado el Concejal Ü. Julio Piuil la para que 

asistiese al acto y autorizase las actas de 

subasta. 

Se aprobó la cuenta presentada por 

Domingo del Moral de obra hecha en su 

fragua y arreglo de herramienta destina

da al servicio público local, importante 24 

pesetas 30 cént imos. 

As imismo fué aprobada la de gastos 

hechos por la pobre onf»rma transeúnte 

en el hospital de esta v i l la , Benita Sai/. 

García durante los 10 días que permane

ció en él y por compra de un vestido y 

calzado para la misma con el fin de cubrir 

su desuudoz y poder ser conducida al 

Hospital prov inc ia l . 

Se l eyó acto seguido un oficio dol e x 

celentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 

proviucia del día 18, en que manifiesta 

que no autorizando la loy de Sanidad ni 

el reglamento de Partidos Médicos , la 

Subasta para el servicio do medicamentos 

á los pobres de la Beneficencia, que se 

atuviera la Corporación y la Junta de 

asociados en el asunto á aquellas dispo

siciones. Y enterado el Ayuntamiento y 

considerando que el oficio citado nada re

solvía cu cuanto á la val idez del acuerdo 

de 31 de Marzo últ imo, tomado con com

petencia; que era servicio ésto regulado 

por aquellas leyes, por la municipal y 

Beal decreto de 4 do Enero de 1883, acor

dó se manifestase asi á S. E., y que sien

do ejecutivo el acuerdo, mientras no se 

anulase ó suspendiese, se remitiese nuevo 

anuncio para Insertar en el BOLETÍN O F I -
i i M . . señalando día para la subasta. 

'Hiedo acordado que Lucio García, que 

habita en la casa núm. :t de la cal le del 

Convento, cu concepto de Hospitalero, c e 

sase en el cargo por haber dejado de exis

tir alli Ir enfermería, y que desde t . ° d e 

Julio próximo pasase á la misma casa Eu

logio García Goslanza á desempeñar el 

cargo de Conserje del teatro, sin más re

tribución que la de disfrutar la v iv ienda 

gratis con su famil ia. 

So autorizó á D. Emi l i o Truj i l lo , re

presentante del Ayuntamiento en la ca

pital, para que perciba de las oficinas de 

liacienda el importe de formación de pa

drones y de expondición de cédulas per

sonales del año corriente y anteriores por 

el mismo concepto, y se aprobó la cuenta 

que rindió en 24 de Abr i l últ imo, com

prensiva de cobros y pagos correspondien

tes al Municipio. 

tScsirín de la Junta municipal del día 30 
Beunida en la Casa Consistorial y 

aprobada el acta de la sesión anterior, el 

Sr. Presidente, refiriéndose al asunto de 

convocatoria, dice hacia mucho tiempo 

que tanto él como sus compañeros de 

Vynnlamiento y lo m i s m o los qne les lian 

precedido en el cargo, han venido siendo 

interrogados constantemente por los veci

nos acerca do la necesidad de conducir 

aguas potables para abastecimiento de la 

población; y que no debiendo dejar de 

ocuparse de un modo formal sobre asunto 

de tanta importancia, haciendo a lgo prác

tico que evidenciase el deseo de obtener 

osas mejoras en plazo no lejano, sometía 

integro á la Junta el asunto para que dis

cutiese y acordase. 

Después de una larga discusión, en que 

se adujeron razones, demostrando la con

veniencia y necesidad de la traída de 

aguas a la población por ser una obra de 

utilidad suma para el vecindario , acordó 

por unanimidad nombrar a los vecinos 

D. Pedro F raguas , D. Manuel Juan y 

Seva, D. Francisco Sánchez y García, Don 

Cecil io Hercza y D. Andrés Fernández 

Checa, y á los indiv iduos de la Junta Don 

Mariano Mingo, D. Valent ín Ocaña y Don 

Timoteo García, para que en comisión y 

bajo la presidencia del Sr . Alcalde dis

pongan: 

1.° Designar el punto ó manantial de 

donde las aguas hayan de ser conducidas 

á l a población, mandando hacer calas y 

calicatas y otros trabajos análogos para 

su hal lazgo. 

2.° Va lerse para todo esto dol aux i 

l io , dirección y conocimientos de perso

nas prácticas y peritas en la materia. 

3.° Y para en el caso de haher do for

mar el proyecto de estas obras, designe el 

número de fuentes, su dotación, clase y 

sitio de la población en que convenga 

instalarlas, e l ig iendo también la persona 

facultativa que haya de formar y autori

zar dicho proyecto. 

Acordó que los gastos que se origina 

sen con motivo de la formación del padrón 

de vecinos se pagasen del capitulo de Im

previstos, y que el mismo capitulo sub

v iniere , con la urgencia que el caso de

mandaba, á los gastos de extinción de 

langosta en los puntos del término donde 

se ha partie/ipado e x i s t i r . 

Colmenar do Oreja l . ° Junio 1 8 8 9 . = 

El Secretario, Saturnino Velaseo. 

l l o r e » j o 

Se halla t e r m i n a d o y expuesto a l pú

blico, por término de 10 días, en la Secre

taria de este Ayuntamiento , el reparti

miento de la contribución territorial, for

mado para ol próximo año económico 

de 1889 á 90, á íiu de que los contribu

yentes incluidos en él puedan examinarle 

y presentar las reclamaciones do a g r a v i o 

que considerou justas. 

Horcajo 18 Junio 1 8 8 9 . = E l A lca lde , 
Bemardino González. 

I - i » s e r n a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días ou la Se

cretaria de este Ayuntamiento , el repar

timiento de la contribución territorial de 

esto término municipal, para las personas 

que quieran enterarse de sus cuotas. 

La Serna 18 de Junio de ! 8 8 9 . = P . 0 . 

del A lea lde , Román Martin. 

i ..•»-: 1COÍC: I> I 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, el arrieudo en pública subasta 

con venta libre de los derechos de consu

m o en esta población para el año econó

mico de 1889-90, en cumpl imiento de lo 

dispuesto en el v igente reglamento del 

ramo, se anuncia nueva subasta, que ten

drá lugar en esta Casa Consistorial el dia 

29 leí actual, á las diez de su mañana, 

bajo el pliego de condiciones, que se halla 

de manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, con la rebaja de las dos ter

ceras partes con pujas á la l lana. 

Lo que se anuncia al público l l aman

do licitadores. 

Las Rozas 20 de Junio do 188'J.=Ei 
Alcalde, Juan de Plaza. 

M : i n j ¡ i - « ; n 

Por término de ocho días se halla de 

manifiesto, en la Secretaria do esto Ayun 

tamiento, el repartimiento de la contri

bución territorial para el año económico 

de 1889 á 1890, durante los cuales po

drán enterarse de él tanto vecinos como 

forasteros, y presentar sus reclamaciones 

si se sintieran perjudicados; pasado dicho 

término no se admitirá ninguna recla

mación. 

Manjirón 19 de Junio de 1889.—P. e l 
Alcalde, Hi lar io Ramiroz, Secretario. 

M o r a l e j a « l o E n m o d i o 

El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cult ivo y ganadería de esta 

localidad, se halla terminado y de mani

fiesto en la Secretaria de la Corporación, 

por término de ocho días, eon el fin , j e 

que sea examinado po r los contribuyentes 

y hagan las reclamaciones que , ¡ 

oportunas sobre el mismo; en la intftü. 

gencia d e q u e no serán atendidas m á s 

l a s q u e se m e n c i o n a n en la iv¡»la octavr, 

de la circular publicada por la Adminis

tración. 

Moraleja do Enmedio á 11 de .lunio 

de 1889.=E1 Alcalde, José Alvarez Rico. 

V i l l n n u e v i l t í o P e r a l e s 

1.1 repartimiento de la contribución 

territorial de esta v i l la para el año eco

nómico próximo de 1889 á 90, S P encuen 

tra formado y expuesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento, por término 

de ocho días, durante el cual se oirán y 

resolverán las reclamaciones que se pre

senten. 

V i l lanueva de Perales 16 de Junio de 

1889.=E1 A l ca lde , Pablo González. 

l ' H O Y I M A S JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t o r r i t o r i a l o s 

MADRID 

Excmo. Sr. : En el rol lo referente á los 

autos seguidos por Doña Petra Trabado y 

Ocaña con D. Pablo Rodríguez y el Al io-

gado del Estado sobre pobreza do la pri

mera., ha recaído la sentencia, cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva dice asi: 

«Sentenc ia .—En la V i l l a y Corte do 

Madrid á i . ° de Abr i l de 1889: en el inci

dente que ante Nos pende, procedente del 

Juzgado de primera instancia de la zona 

Norte de es'a capital, seguido e n t r e par

tes: de la una, como demandante. Dona 

PetraTrabado Ocaña, de esta vecindad,de

dicada á sus labores, bajo la representa

ción del Procurador D. José Cir i lo Díaz y 

defendido por el Letrado Dr. Miles Rea: y 

de otra, como demandado, D. Pablo Rodrí

guez, respecto del cual se han entendido 

las actuaciones con los estrados, y en cuyo 

incidente sobre pobreza de la primera ha 

sido oído el Abogado del Estado en repre

sentación de la Hacieuda, y fué remitid»» 

áesto Tribunal en grado de apelación in

terpuesta por la demandante de la sen? 
tencia que dictó el Juzgado referido. 

Fallamos que revocando la sentencia 

apelada, debemos declarar y declararnos 

pobre en sentido legal á Dona l'elra Tra

bado, para l i t igar con su marido D. Pablo 
Rodríguez, y en su virtud con derecho á 

disfrutar de los beneficios que concede el 

articulo 1 \ de la ley de Enjuiciamiento 

c iv i l á los de su clase; y no hacemos ex

presa condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro

nunciamos, mandamos y ürmamos .=Da-

uiel Rod r i gue z . =R ¡ ca rdo Mo l ina .=Fran-

cisco Valcárcol y Vargas .=Estebau de la 

Mal la . » 

L o que transcribo á V . E. para que se 

sirva disponer se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL» 

Dios guarde á V . E. muchos años. 

Madrid 21 de Junio de t889.=Franc isco 

Toda. 

MADRID 

Sala de la c r im ina l .— Sección I -—" 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Oeste de esta tor -

te, seguida coutra Josefa MenéudezGo» * l * 

lez, por estafa, y en laque es parte el M h , l á 

terio Fiscal , ha dictado la referida Sec-



Jueves Ti de Junio de 1889 

c i ó o 1.' auto con fecha 21 del actual, se-

galando el día 9 del próximo Julio y hora 

de la una y media de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del juicio oral, man

dando se cite á la testigo Julia Iranda 

Martínez, como lo verifico por medio de 

la presente, á fin de que comparezca á 

declarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia, en el in

dicado día y hora; haciéndola saber, al 

propio tiempo, la obligación que tiene de 

concurrir a este primer l lamamiento, bajo 

la multa de 5 á 30 pesetas. 

Madrid 29 de Mayo de 1889. = E 1 Ofi

cial de Sala, José Minguez Bermejo. 

M A D B I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*-—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida contra Eustaquio Rodríguez Uríos, 

por lesiones, y en l a q n e esparto el Minis

terio Fiscal, ha dictado Ja referida Sección 

2 . 'au to con focha l i de Mayo, señalando 

el día C» del próximo .Tu! ¡o y hora de las 

doce y media en punto de su mañana, 

para dar comienzo é las sesiones del juicio 

oral, mandando se cite á los testigos Mel

chor Berlanga Galán y Francisco Estévez, 

que respectivamente habitaban, Puente de 

Vallecas cal le de Santiago, núm. 1 y ca" 

lie del Sur. 33, bajo, núm. 20, como lo ve 

rifico por medio de la presente, á fin de 

que comparezcan á declarar ante la expre

sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 

de Justicia (Salesas), en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio tiempo, 

la obligación que tienen de concurrir á 

este primer l lamamiento, bajo la multa de 

3 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Mayo de 1889 .=E I Ofi

cial do Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de locr imiua l .—Secc ión 2.*—En 

la causa procedeute del Juzgado inslruc 

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guí la contra Acisclo Prieto Cañadas y otra, 

por hurto, y en la que es parte el Minis

terio Fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 2 * auto con fecha 11 de Mayo, ler ia-

lando el día 4del próximo Julio y horade 

las doce y media en punto de su m a 

ñana, para dar comienzo á las sesiones 

del juic io oral , mandando se cite al tes

tigo Marcelino Palomares Aréva lo , que 

habitaba últ imamente calle de los Ir

landeses, 13, boardilla, como l o veri

fico por medio de la presente, á fin deque 

comparezca á declarar aute la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas). en el indicado día y 

hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 

la obligación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento , bajo la multa de 3 á 

80 pesetas. 

Madrid 19 de Junio de 1889 .=Et Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 

M A D R I D 

D. José de Vi l la lobos y Ezquiaga, T e 

j i ente Coronel de infantería. Fiscal per

manente de la Capitanía general de Cas

ó l a la Nueva , y de la sumaria que por 

deserción y malversación de fondos s 

«igue al Teniente del batallón Reserva de 

Cuenca, núm. 7, de orden del E i c m o . se-
ü ° r Capitán general . 

Por la presente requisitoria l l amo, 
e ¡ t o y emplazo á D. José Lequey Acevedo . 

u n i e n t e del batallón Beserva de Cuenca, 

húmero 7, natural de la Habana, provin

cia de i d . , hijo de D. José y de Doña 

Esperanza, cuyas señas son: pelo rubio, 

color sano, barba y bigote, bien parecido, 

estatura i '630 mi l ímetros, para que en el 

término de 30 días, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria en los pe

riódicos oficiales, comparezca en las P r i 

siones militares de esta Corte á m i dispo

sición, para responder á los cargos que le 

resultan eu la sumaria que se le sigue por 

deserción y malversación de fondos; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en 

el término prefijado será declarado re

belde, parándole el perjuicio que haya 

lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el I U y 

(Q. D. O . ) , exhorto y requiero á to las las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares 

y de la policía judic ia l , para quo practi

quen activas di l igencias eu busca del re 

ferido procesado D. José Lequey Acevedo , 

y en ceso de ser habido, l o remitan en 

clase de pres<<. ron las seguridades conve

nientes, á las Prisiones mil i tares de esta 

Corte y á mi disposición; pues asi lo ten

go acordado en di l igencia de este día. 

Dado en Madrid á 13 Junio de 1 8 8 9 . = 

José de Vi l la lobos Ezquiaga. 

M A D R I D 
D. Ricardo Serrano y Corbaláu, Capl-

táu Fiscal del batallón Reserva de Madrid, 
número 2. 

l la l láudome instruyendo sumaria por 

el del i to de deserción contra el recluta del 

reemplazo de 1838, por el distrito de la 

Lat ina do esta Corte José Mana Roda L ó 

pez, hijo de José y de Rosa, natural de 

Madrid, sus señas pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos negros, nariz regular, barba 

naciente, boca regular, color sano, pro

ducción buena. 

Usando do las facultades que en e s t o * 

casos couceden las Reales Ordenanzas á 

los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, l l amo y emplazo por este segundo 

edicto al expresado recluta, señalándole 

las oficinas del batallón R e s e r v a d o Ma. 

dr id , núm. 2, sitas en el cuartel del Ro 

sario, donde deberá presentarse dentro 

del término de 20 días y hora hábi l , á 

contar desde la publicación de este edicto, 

á dar sus descargos; y en caso de no pre 

sentarse en el plazo señalado, se le segui

rá la causa y será sentenciado en r e 

beldía. 

Madrid 16 de Junio de 1 8 8 9 . = E l Ca

pitán F isca l , Ricardo Serrano. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Fel ipe Peña Costalago, Magistrado de Au 

diencia territorial de las de fuera de esta 

capital y Juez de instrucción del distrito 

del Norte de la misma, se sacan á públ i 

ca subasta, que tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este referido Juzgado el 

día 10 de Julio próximo y hora de las diez 

de su mañana, un reloj de metal blanco, 

áncora, esfera blanca, con números roma

nos, en bastante uso, y una ca leña de ace

ro , mediana, con su «correspondiente mos-

queton. tasados en 10 pesetas, y se venden 

con la rebaja del 25 por 100 de este pre 

c io , no admitiéndose postura que no cu 

bra las des terceras partes de la cantidad 

liquida que resulte, y sin que el que la 

haga consigne prev iamente el 10 por 100 

de la postura referida. 

Madrid 18 Junio de 1889 = V . ° B . ° = 

El Sr. Juez de instrucción, Fe l ipe P e ñ a . = 

El Secretario, Joaquín Ferrer . 

E S T E 

En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Este, Escribanía de Don 

Antol iu Va ldés , penden autos ejecutivos 

seguidos á instancia de Doña Adelaida 

González de Saavedra conira D. Fernando 

y Doña Carlota de Madrazo y Kuntz sobre 

pago de pesetas, en los que ha recaído la 

sentencia, en cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva dice asi: 

«Sentencia .—En la v i l la y Corte de 

Madrid á 6 do Junio de 1889: el Sr. Don 

Ernesto Gisbert y Ballesteros. Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de primera 

instancia del distrito de l Este de esta ca

pital: habiendo visto los presentes autos 

ejecutivos seguidos entre partes: de la una, 

como demandante, Doña Adelaida Gonzá

lez de Saavedra y Ve lasco, mayor de edad, 

v iuda, rentista, de esta vecindad, repre

sentada por el Procurador D. Pedro Ma

riano Palacios, bajo la dirección del L e 

tra : D. Casimiro Pcrea y García; y de 

otra, c<>mo demandados, D. Femando •!<• 

Mal- y Kuntz , Abogado del I lustre C-

legbi de esta Corte, defendido por si y re-

presoutado por el Procurador D. L ino del 

V i l la r , y Doña Carlota de Madrazo y 

Kuntz, v iuda, propietaria, domici l iada en 

París, declarada en estado de rebeldía 

sobre pago de 42.000 pesetas, intereses 

del 10 por 100 desde 24 de Marzo últ imo 

y coatas. 

Fa l l o que debo mandar y mando se 

guir la ej 'cución adelante hasta hacer 

trance y remate de los bienes embargados 

á D . Fernando y Doña Carlota de Madra

zo y Kuntz, y con su producto hacer ente

ro y cumpl ido papo á Doña Adelaida Gon

zález de Saavedra de la suma de 42.000 

pesetas importe del capital é intereses d e 

vengados y no pagados, mas intereses del 

10 por 100 anual desde 24 de Marzo últi

mo y costas causadas y que se causen. 

Asi por esta m i sentencia, def init iva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo. = E r n e s t o Gisbert. 

Publicación. = L e i d a y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. Ernes

to Gisbert y Ballesteros, Juez de primera 

instancia del distrito del Este de esta Cor

te el mismo día de su fecha, estando ce le

brando audiencia pública, de qoe doy fe. 

= A n t o l i n Va ldés . » 

Y no habiendo sido hallado en su d o 

mic i l i o D. Carlos Ochoa y Madrazo, apo

derado general de su señora madre Doña 

Carlota de Madrazo, se le notifica la ante

rior sentencia por medio del presente, á 

fin de que surta los efectos legales. 

Madrid 24 Junio de 1 8 8 9 . = V . ° 

El Sr. Juez, G i sbe r t . =E l Escribano, por 

mi compañero Va ldés , ante mi , Agap i to 

Gil Manr ique. 26 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 

Juez de instrucción de la ciudad de A lca 

lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, l l amo 

y emplazo k Luis V i l la lón Calcedo. natu

ral de Pruna, vecino de id., provincia de 

Sev i l la , hijo de Pedro y de María de los 

Remedios , de 23 años de edad, soltero, 

comerciante, con instrucción, de pelo, ce

jas y ojos negros, nariz, cara y boca re

gular, barba poblada, color bueno, de es

tatura un metro 602 mi l ímetros , confina

do que era en el penal de esta ciudad y el 

cual se fugó de la cárcel de Torrejón de 

Ardoz la noche ó madrugada del 29 y 30 

de Mayo últ imo respectivamente, y cuyo 

paradero se ignora, para en el término de 

LO 'has, á contar desde la inserción en e l 

B O L E T Í N OFICIAL y Gaceta de Madrid y en 

el BoUtin oficial también de la prov inc ia 

de Sev i l la , comparezca en este Juzgado á 

prestar su indagatoria en la causa que en 

el mismo se sigue y por la Es ¿ribania del 

actuario que da fe, con mot ivo de dicha 

fuga; apercibido que de no comparecer 

será declarado rebelde y le parará el per

juic io á q u e haya lugar en derecho. 

Al propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades, tanto civ i les como militares 

y encargo á los individuos de la policía 

judic ia l , ordenen y procedan á la busca, 

captura y conducción, con seguridades, 

del Luis V i l la lón , á la cárcel de este par

tido y á disposición de este Juzgado, caso 

de ser habido. 

Da la en Alca lá de Henares á 13 de Ju

nio de 1S39..=J. M. Espuñes . =E l actua

rio, Pascual Moreno. 

ALCALÁ . DE H E N A R E S 

D. José María Espuñes y V 1 l a u e s i . 

Juez de iu>trucción del partido de A lca lá 

de Henares. 

Por el presente se cita y l lama á A n 

drés Porras García, do 23 años de edad, 

casado, j o rna l e r o , natural de Tenajas 

(Cuenca), vecino que fué de Val lecas y 

cuyo actual paradero se ignora, para que 

en término de 10 días, á contar desde la 

inserción del presente en la Gaceta d* 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL do la provincia, 

comparezca ante este Juzgado á ser reco

nocido por dos facultativos; pues asi lo he 

acordado en causa que se instruye por 

lesiones al indicado Andrés Porras; pre

venido de que si no comparece i - parará 

el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado eu Alca lá de Henares 15 de Ju

nio de 188«J.^=J. M. Espuñes .=E l ac tua

rio, Juan Fernández Ballesteros. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por la presente y en virtud de prov i 

dencia del Sr . Juoz de instrucción de esta 

ciudad y su partido, dictada en esta fecha 

on el sumario que se instruye contra los 

autores del hurlo de una manta bufanda 

en la taberna titulada de la A legr ía , en la 

noche de 11 de Marzo úl t imo, se cita de 

comparecencia ante este dicho Juzgado á 

José García Sánchez, que habitó en una 

tienda de v inos en la cal le de Ava la , n ú 

mero 33, en Madríd, y hoy se ignora su 

domici l io , á fin de que preste declaración 

en el referido sumario; bajo la multa de 

23 pesetas si no concurre á este l l a m a 

miento, dentro de los ocho días s igu ien

tes á la publicación de la presente en la 

Gaceta de Madrid , y de lo demás que co 

rresponda con arreg lo á derecho. 

A lca lá de Henares á 19 de Junio de 

1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actuario, 

Lu is Acevedo. 

A.MXJRRI0 

D. Mariano García y Rodríguez, Juez 

de instrucción de Amurr i o . 

Por la presente ruego y encargo á 

todas las Autor ida les y agentes de la po

licía judic ia l , procedan á la busca y cap

tura de Román Ochoa y Salazar, natural 

de Quintanil la de Bóveda, de 23 años de 

edad, soltero, que ha servido en el E j é r 

cito, de estatura regular y más bien a l to , 

cara y nariz larga y delgada, color en

carnado y con granos en la cara, cejas al 

p :1o, ojos garzos , pelo entrerrojo, bien 

conformado y con una cicatriz en la parte 
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baja de la pierna derecha; viste chaqueta 

y pantalón de Mahón en cuadros peque

ños y color obscuro, chaleco azul, boina 

obscura y alpargatas .•blancas, y caso de 

ser habido, sea conducido á este Juzgado 

con las seguridades convenientes. 

A l propio t iempo se ruega también la 

busca de un reloj de oro, sistema antiguo 

y c i l indro , de dos tapas, de una cartera de 

l l evar papeles en el bols i l lo , obscura y 

algo grande y un portamonedas de punto 

con abertura por un extremo, y cuya* 

demás circunstancias se ignoran, y caso 

de hallarse pasen á disposición de este 

Juzgado ó á las en poder de quienes se 

halle, si no justiQcan su procedencia. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 

1889.=Mar iano G a r c i a . = D . S. 0 . , V i 

cente Pereda. 

CEBREROS 

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez instruc

tor del partido de Cebreros. 

Por el presente cito y l l amo á Isidro 

Herrauz, vecino de la Paradi l la , anejo del 

pueblo de Santa María de la Alameda, cu

yos demás datos se ignoran, para que en 

el preciso término de 10 días, á contar 

desde el siguiente al de la inserción del 

presente en el B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, 

comparezca en la sala audiencia de este 

Juzgado á prestar declaración en causa 

cr iminal que por hurto de varios efectos 

del chozo de Ildefonso Rosado, en la Co

lonia de Santa Leonor se sigue; aperci 

biéndole que de no veri f icarlo le parará 

el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Cebreros á 17 de Junio de 

1889 .=M ' ?ue l Sáiz G ó m e z . = E 1 Escriba

no, Juan Juárez de To ledo. 

M A L A G A . — M E R C E D 

A virtud de providencia del Sr. Juez j 
de instrucción del distrito de la Merced 

de esta capital, se cita á D. Miguel Po l lo , 

que en el mes de Septiembre de 1874 era 

arrendatario del café nombrado Univer

sal de esta ciudad, y á D. José Pedraza, de 

este domici l io , iguorándose la residencia 

de ambos, para que dentro del término 

de 20 días, á contar desde la inserción de 

la presente en el Boletín oficial de esta 

provincia y en el de la de Madrid, com

parezcan ante este Juzgado, sito en la 

planta baja del ex convento do San Agus 

tín, á fin de que declaren en causa que se 

instruye sobre robo de 19.000 reales en el 

expresado establecimiento; apercibiéndo

les con que de no concurrir les parará el 

perjuicio que haya lugar . 

Dado en Málaga á 10 Junio de 1889.=» 

El Secretario, L icenciado, José do Hor-

ques. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CENTRO 

En virtud do providencia dictada por 

el Sr. D. Nicolás María de Ojesto, Juez 

municipal del distrito del Centro de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á F l o r en 

cio Jiménez Montón, natural de A lbuno l , 

Granada, de 4'ó anos, casado, jornalero, 

que ha residido en la cal le del Amor de 

Dios, núm. 11, 4.°, y en la actualidad se 

iguora su paradero y domici l io , p i ra 

que en el término de segundo día compa

rezca en este Juzgado, sito cal le de San 

Fel ipe Ner i , núm. 2, á fin de que «-xtinga 

i ia pena que l e ha sido impuesta en juicio 

de faltas por lesiones inferidas á Valentín 

Suan; bajo apercibimiento de que si no lo 

verifica le parará el perjuicio que haya 

lugar . 

Madrid 15 de Junio de 1889 .=E l Se

cretario, Antonio Cózzer. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 

el S r . D. Nicolás María de Ojesto, Juez 

municipal del distrito del Centro de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Marta 

Gil Bernabé, de 32 anos, v iuda, natural 

de Valdoros, Soria, que ha residido en la 

cal le de Jardines, núm. 18, y eu la actua

l idad se ignora su actual paradero y do

mic i l i o , para que en el término de segun

do día comparezca en este Juzgado, sito 

cal le de San Fel ipe Ner i , núm. 2, á fin 

de que ext inga la pena que le ha sido im

puesta eu juic io de faltas por malos trata

mientos; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifica la parará el perjuicio que haya 

lugar . 

Madrid 12 de Junio de 1889 .=N i co -

lás María de Ojes to .—Anton io Cózzer. 

Conse jo d e E s t a d o 

T R I B U N A L DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTKA-

T I V O . — S E C H E T A U Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 12 de Nov i embre de 1886. D. R i 
cardo Rodríguez Borrego contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de F o 
mento en 11 de Mayo de 1886, por la que 
se le dá de baja en el Cuerpo de Sobres
tantes de Obras públicas. 

En 12 de Juuio de I S S 9 . Doña A n a 

María Garralt contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Hacienda ea 

19 de Febrero de 1889, sobre emisión de 

nuevos títulos de la Deuda en sustitución 

de otros que han sufrido extravio. 

L o que en cumplimiento del art. 36 ¿ e 

la l ey de 13 de Septiembre de 1888 se 

anuncia al público para el ejercicio délos 

derechos que en el referido articulo se 

mencionan. 

Madrid Ib de Junio de 1889.= El Se
cretario mayor , Antonio de Vejarano. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e M a d r i d 

Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos si

guientes: 

T r i g o , harina de flor, cebada, paja, 

carbón cok, carbón hulla y sal. 

Las personas que deseeu enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 

presentarán sus proposiciones á las diez y 

media de la mañana del día '6 de Julio 

próximo en la Comisaria Intervención de 

dicha Factoría, acompaiíaudo muestras de 

los mismos. 

Los proponeutes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar eu él legí

t imamente representados. 

Las p e r s o n a s á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das la aceptacioues de sus ofertas; y las 

entregas, libres de todo gasto, deberán 

tener lugar, precisamente, dentro de los 

1 i días siguientes. 

Madrid 21 .1.- Junio de 1889.=E1 Co

misario de guerra, Leonardo Moragues. 

C O L E G I O C O M P L U T E N S E 

Curso de 1888 á 1889 
CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 
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Lat ín y Caste l lano.—Pr imer curso. 

Lat ín y Castel lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
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Historia Universal 
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